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MINISTERIO VE CULTURA Y EVUCACION

UNIVERSIVAV TECNOLOGICA NACIONAl.

RECTORAVO

Buenos Aires, 16 de jU'A!~__~~-_1997

VISTO las Resoluciones nros. 62/96 y 13/97 del Con-

sejo Académico de la Facultad Regional San Nicolás, relacio-

nadas con la situación del alumno Gabriel Eduardo MANERO,y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno cursó en 1991 la materia Técnicas

Digitales II, conjuntamente con Técnicas Digitales I e Infor-

mática II.

Que asimismo cursa en 1993 Tecnología Electrónica,

previo a su mediata Técnicas Digitales II.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 15 de julio de 1997, aconsejó con-

validar las Resoluciones nros. 62/96 y 13/97 de la Facultad

Regional San Nicolás.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,
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t,7. PATRICI" BR"IMJEFA DEPARTA~
,,.'C. "OM- DEL CONSEJO sul>."'OIf

MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACION

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAl.

RfCTORAVO

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Convalidar las Resoluciones nros. 62/96 y 13/97

del Consejo Académico de la Facultad Regional San Nicolás y

ratificar el cursado efectuado en 1991 de la asignatura Téc-

nicas Digitales 11, eximiéndolo de sus pertinentes correlati-

vas inmediatas Técnicas Digitales 1 e Informática 11, al

alumno Gabriel Eduardo MANERO, legajo nro. 09-04155-0, de la

carrera Ingeniería Electrónica.

ARTICULO 2°.- Dar validez a la inscripción en el año 1993 de

la materia Tecnología Electrónica, exceptuándolo de su corre-

lativa mediata Técnicas Digitales 11, al alumno mencionado en

el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIONN° 329/97
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